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CARTA DE PBCHA 16 DE MAYO DE 1985 DIRIGIDA AL PRESIDBNTE DEL 
CONSBJODE SI3GtJRIDADPORELENCARGADODENBGOCIOS INTERINO 
DB LA MISIDN PERMBNENTS DE LR JAMBIRIYA ARABE LIBIA AJTE 

LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de adjuntarle el texto de la carta envia8a a Vuestra Excelencia 
por el Dr. Ali Abdussalam Al-Treyky, Secretario del Comit6 Popular de la Oficina 
Popular de Enlace con el Exterior en relacibn con loa misiles nucleares que ha 
instalado la entída8 sioniete en la frontera oriental de la patria irahe. 

(P~CIIW~O) Rajab ABBARODR 
Zneargac9o de Negocíoe interino 

85-14294 2059q / . . . 
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Anexo 

Carta de fecha 15 de mayo de 1985 dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Secretario del Comit& Popular de la Oficina Popular de 

Enlace con el Exterior de la Jamahiriya Arabe Libia 

Ceseo referirme a las actividades emprendidas por la entidad sionista en el 
marco de su politica de agresión contra la naci6n drabe, entre las que se cuenta el 
emplazamiento de misiles de ojiva nuclear, de marca ARIJA, en el Goldn sirio y en 
la zona del desierto del Neguev. Ello representa una grave amenaza para la paz y 
la segur idad en la región y en todo el mundo y conduce a una intensif icaci& de la 
carrera de armamentos nucleares en la regi6n brabe y en la cuenca del Meditarrdneo. 

El emplazamiento de misiles nucleares ?or parte de la ti.,ltidad sionista 
significa una escalada de la agresión contra la nación árabe, sienta las bases para 
operaciones de ocupaci6n y representa una amenaza de ataque para las ciudades y las 
instalacíones vitales en la patria Arabe. Con ello ha quedcdo claro que el ataque 
del enemigo sionista contra el reactor nuclear del Iraq instalado con fines 
pacíficos tenía por objeto amenazar y frustrar los programas de cualquier Estado 
irabe que pretendiera realizar progresos en la esfera de la energfa nuclear con 
fines pacificos. El emplazamiento de misiles nucleares por parte de la entidad 
sionísta en el cora& de la naci¿n Irabe supone un desafio y un desprecio a la 
opinídn pBbifc;, mundiai en un momento en que la comunidad internacional se esfuerza 
por frenar la carrera de armamentos y por eliminar las armas nucleares que amenazan 

. a la humanídad con la destruccibn total. 

Este acto por parte de la entidad sionista entralla una violación evidente de 
los tratados internacionales y de las resoluciones del Consejo de Seguridad y de la 
Asamblea Ganaral, l specíalmante de la resoluci6n 487 del Consejo de Seguridad, de 
19 de junio da 1981, en qua se pedía a la entidad sionista qua sometiera sus 
ínrtalacionas nucleares a las salvaguardias del Organismo Internacional de Energia 
At6mfca. Aaímismo, l upsne una violación de la resoluci&n 39/S4 de la Asamblea 
Wneral de fecha 12 de diciembre de 1984, relativa a la cteacíbn de una sotu libre 
da armaa nucleares en la regíbn del Oriente Hedío, da la resolución 39/61 de fecha 
12 de diciembre de 1964 relativa a la desnuclerrixací6n de Africa, de la reaolucíbn 
39/1S3 de fecha 17 de diciembre de 1984 relativa al fortalecimiento de la saguridad 
y de la woperací6n en la reg16n del Mediterrineo, y do la reaolucíbn 39/147 de 
fecha 17 da diciembre de 1984 relativa al armarrunto nuclear A? la entidad sionista. 

Asímíamo, el hacho de emplazar eso8 miríles nucleares implica hacer 
deapectívamente caso omiso de los objetivos y los esfuerzos del Organíemo 
Internacional de Energfa Atbníca tendíentes a la utilizacibn de la energía at&nica 
con fines pacíficos y pasar por alto tambidn lae reiteradas exhortaciones a 
adherirse al Tratado sobre la no proliferacibn de las armas nucleares bajo las 
ü~iv~q~ti~rdtüti tüi Grganisüe ifitüi~óüiü~ól de Erergfa At6mi.n~ für~iübíü p+r la 
comunidad internacional. 
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La Jamahiriya Ara& Libia Popular y Socialista desea senalar a la atención del 
Consejo de Seguridad y de la opinión pública mundial la gravedad de este acto que 
incrementa la tensidn en la región y  amenaza la paz y el bienestar de sus pueblos, 
ya que pone a la nación Arabe en una situación que la obliga a hacer uso de su 
derecho a la legitima defensa , conforme a la Carta de las Naciones Unidas, mientras 
el Consejo de Seguridad no adopte medidas inmediatas de sanción para que cese el 
peligro de estos misiles nucleares. 

La entidad sionista no habría emplazado esos misiles nucleares de no contar 
con el respaldo total de un miembro del Consejo de Seguridad, los Estados Unidos de 
Adrice, que le presta apoyo ilimitado en todas las esferas, especialmente en la 
económica, la politica y la militar, y que ha suscrito con la entidad sionista 
varios acuerdos de los que mencionaremos, en particular; el Acuerdo estratégico 
firmado el 30 de noviembre de 1981. 

La Jamahiriya Arabe Libia, al senalar a la atencibn del Consejo de Seguridad y 
de la comunidad internacional las graves consecuencias del emplazamiento de esos 
misiles nucleares para la seguridad y el bienestar de los pueblos de la regibn, se 
reserva, junto con el resto de los Estados y los pueblos de la región amenazados 
por esos misiles, el derecho.de convocar al Consejo de Seguridad en cualquier 
momento para que cumpla los dekres y responsabilidades que le han sido confiados 
con respecto a la pj18 y la seguridad internacionales. 

Le ruego que tenga a bien dietribuir esta carta como documento del Consejo de 
Ileguridad. 

(Firmado) Alí Abdussalam AL-TRIRKY 
Betcretario da1 Comítd Popular de la Oficina 

Popular de Bnlace con el Exterior 


